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En la Gacela de Madrid número 
221 chrréspl)iidienle tíl dia^ de 
Agostó^ sé lialldn ídserlds itís pité- 
gos de condiciones jiguienles -

Eslábieciiñien^^^ penales :==Negociado 3. “

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mand'ar se contrate en subasta publica 
la adquisición por espacio d’é^ tres años 
de Ü 000 camisas de aIgi don en cada 
uno tie elTós para vestuario de las pena
das én las éasáá-galeras, con sugeción á 
los dos pliegosdé coridiciones aprobados 
en está fecha. ’ » - •

De Jlé^í órden lo digo á V. 1. a los 
efectos córréspondientesí Dins guarde á 
V. 1. ifíúchós años. Madrid 6 de Agosto 
de 18GI .—Posada, Herí era. =Sr. Di
rector general de Establecimientos pena
les. ''

^‘ Pliego de condiciones con arreglo al cuai 
se sultasta la adquisición de, 2.000 car 
ddsas de lienzo semiretort de aígodon 
con df.sti'^^p 4 Ips penadas en.la^ casas- 
gaÍeras,diéÍ,.T^lnl).

4 .• Lasubasla para contratar 2.000 
camisas de lienzo dç semiretórt de^ al
godón con destino a las p^nadás éii las 
casis-galeras del reino' íendtálugar,en 
MaÍnd ala unadeí dia 2 de'Seÿé'ïn^re 
proxirÁo en el íbcál que ocupaJél Minís- 
lerio (íé la‘Gobernaci(?h. anbi,feKbàhô: 
pdlhVico*’ pieiidíbnd'ó/éí, délo ^'elltiV^dVór 
generai de 'EsíáLteci áireutos' ‘ pehares, 
asísíiÚó (le‘un Oficial del 'Negociado He

8;“' Es .inadmisible toda proposición 
qué no se haga bueña con el comproban
te íntegro del depósito que e'siablecé la 
condición 2.% ó q^ue altere,laíédaccion 

desee' prçséïiiàrà'rè’ôrhb licítaifoí hábr^^ de’la 4.’, que es á la qué deben ajustarse 
dtycorísliíuir m en la Caja fe' e.<actáménÍe‘’Tas prójjosicionés que se
Depó^llos'ñho So LOOO rs. en inelá- \
lico q su ^a'un''à!fe\é‘en^reçïosd'âlà El. Director general de Eslable-

■ = ’ ' ' - cimientos penales declarárá mejór pro- .......................................... , n i i «ó ndindiniie el remate, a
■'ÿ?' él lipo’parilalicilApmn será, el | posición lii mis ventajósi. Jen se^iinla i fin ¿e „„5 æ arregle La 'misma ea I9

d&ñ rí «t liirege ay lema'acepladoipara j popel sellado y de . '1" e mTnfeioüel
pr»aonlabii'è'mislarobàjè. " SdJiidicárVrttvisioiialraenle el remalea correspondan por ti Ceta dé b subasW. clase y d.mení

Tódd pQisona ó sociedad (¡ue 
--¥íriá,rá‘r¿'órhb licíladof hábra

ella y 4e mia copia para la Dirección ge- 
neral dé Estahl ’ciinienlos penales, éoino

4? Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas i.n el pliegoaprobado 
en C de Agosto próximo pasado, me 
obligo á entregar en esta corte en el al
macén general de 'efectos de presidíoslas 
2 OOOcámisasá qne él mismo se refiere 
y en los plazos que marca al precio de... 
...... í^s:.....- cénls cada una.

i\o se admitirán fracciones de cénls.
Las caniidadés se escribirán en letra 

clara 'é inteligible. En vez de firma se 
pondrá un lema.

5.* Las proposiciones á que se re
fiere el art. anterior se incluirán derJro 
de un pliego, cuyo sobrescrito dirá pro
posición Ademáa, en otro plíego-eér-radó» 
cuyo sobrescrito será el lema se expre
sará el nombre y domicilio del propo
nente, é incluirá la carta de pago que 
acredite haberse constituido el depósito 
de 1.0t?0 rs. que marca la condición 2.“ 
Ambos pliegos so pondrán dentrade uno 
que contenga los dos, yen el sóbrese 
escribirá el mismo lema.

6.’ Estos.pliegos con las proposicio
nes, la carta de pago y el nombre del 
proponente han dehallerse en poder del 
Director general de Establecimientos pe
nales antes de dar la hora fijada para 
que tenga principio, la subasta, y una 
vez presentados no podrán retirarse.

7.’ AMar la una, el Presidente ha
ra leer las condiciones para lasubasla, 
En seguida so exlenderán lanías cédu
las con los números 1,2, 3 &c cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto con
tinuo se leerá un lema, y extrayéndose 
á la suerte una cédula, se le poudra el 

' número qué obtenga en el sorteo, verifi
cándose lo propio con las demás propo
siciones hasta que queden numerados 
todos los pliegos Concluida la numera
ción y sorteo, se procederá á dar lectura 
de dichas proposiciones por el orden de 
preferencia que hubieren alcanzado en 
el mismo.

favor del proponente, si resulta integro , 
el depó.silode Î .000 rs. Si se hallase in
completo, se tendrá la proposición como 
no recibida y se considerará como mejor 
la más ventajosa de las restantes si reu
niese lodüslos requisitos prevenidos; mas. 
si le fallare alguno será también dese
chada examinándo?e por el Director ge
neral las que queden para adjudicar pro
visionalmente el servicio á la mas favo-^ 
rabie, siempre que concurran en ella lo-, 
das las condiciones establecidas, exten
diéndose cuando termínela subasta el 
acta correspodienle, para elevarla^ áco^ 
nocimiento del Sr. Ministro de la Gober
nación.

10 Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales y fueren las más ventajo-: 
sas, se abrirá en el acto una licitación 
oral por espacio de 4 5 minutos única
mente entre sus autores de ellas ó sus 
representantes; pero trascurridos los /3 
minutos sin hacerse alguna mejora por 
los mismos, se tendrá como proposición 
más beneficiosa éntreoslas la del lema 
que haya obtenido un número más bajo 
en el sorteo.

4-1. El depósito de 1.000 reales que 
mafcála condición 2.’permanecerá sub
sistente? en calidad de fianza del contra
to, y suido á la responsabilidad que es- 
tablece el art. 5 ’ del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 si el rematante 
no otorga la. escritura dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le comuni
que la Realórden con la aprobación de
finitiva del remate, en cuyo caso podrá 
la Administración contratar de nuevo el 
serdeio, respondiendo para sus resultas 
los 4 .090 rs. del referido depósito.

42. El Presidente retendrá el depó-
silo de 1.00i> i s., y su aulor queda obli
gado á auineularlo con oíros 1.000 rs., 
antes de que se otorgue la escritura pa
ra que se haga en la misma expresión de 
las cartas de pago en que se acredite el 
de los .200.

Lós pliegos que contengan los nom
bres y cartas de pago de los otros pro- 
ponentes se entregarán a las personas que 
acrediten haberlos presentado. _ >

13. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva del remate, se elevará 
el contrato ó escrilura pública, siendo 
de cuenta del remalarrle los gastos de

14. El anuncio p.»ra esta subasta sa 
insertará en la Gaeeía y en los Boletines 
oficiales A&ï'ài provincias.

Madrid 6 de Agesto de 186l ,=El 
Director general interino, Mauricio Ló
pez Roberts. =.Aprobado»-Pcsada Her
rera.

Pliego de condiciones con arreglo al cual 
se conlrcta la adquisición de 2.000 ea- 
misas de lienzo de semirelort dé alg(h~ 
don con destino á las penadas en las 
casas-gateras del Reino.

4.“ La Dii•eccion general de Esta
blecimientos penales contrata para ves* 
luarió-do- las-penadas 2.000 camisas de 
lienzo semiretoí l de algodón con 13 hi
los de urdimbre y 10 de trama en cuar* 
lo de pulgada, cada camisa con. peso de 
una libra y 4 onzas, vara y media de ly
go y vuelo en redondo por el extremo in
ferior 2 varas y 15 pulgadas, para lo cual 
han de entrar en cada prenda 3 varas y 
tercia de lela de 2,5 pulgadas de ancho, 
con arreglo enteramente a las maestras 
que estarán de manifiesto en el almacén 
de efectos de presidios, calle del Barqui
llo, núm. 16.

2.“ La contrata de este servicio ten
drá oléelo por el término de tres años, 
que empezarán à contarse desde el dia 
en que se Gímela escritura, y trascur
ridos deberá levantarse al rematante la 
fianza de los 2.000 rs., á ménos que por 
fallas en el cumplimiento del contrato 
húbiere motivo para retenerla.

3.‘ Esta contrata tiene lugar à suer
te y ventura, y por tanto el contratista 
no podrá reclamar daños por razon de 
la misma ni dispensa por falla de puu- 
lualidad en las entregas.

4 ‘ El remalanle hará entrega de 
las 2.000 camisas en el almacén de está 
corle denlrode los 90 dias, contadas des
de el en que se comunique al contratis
ta la'Real orden adjudicandoá su favor el 
Servicio. La entrega de las 2.000 cami
sas en el segundo y’tercer año de la con- 

i traía se verificará-en el mes de Seliem- 
bre’

5? Para que las prendas resuRen 
exactamente ajustadas á los. modelos, el 
guarda-alrtiacen entregará una de las ca
misas que hayan servido de muestra, con 
los correspondientes sellos, al contratista 

I ácuyo fdvoi sé adjudique el remate, à
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€ Fvttederààla admisioü de cada 
entrega-el reconocimiento de las prendas 
por un perito nombrado por la Dirección 
generar Si del examen que practicase, 
teniendo.presénte la condición 'l. » y 
por tipo de comparación las muestras que 
han servido para esta subasta, resultase 
admisible el vestuario, se facilitará al 
contratista por el guarda*almacen el cor
respondiente recibo, remitiendo á la Di
rección del ramo certificación que lo acre
dite à fin de expedir en su virtud los 
correspondientes libramientos para el 
pago. Si el dictamen pericial fuere con
trario á Inadmisión de las prendas, se 
concede al contratista el término de tres 
dias para elegir por si otro perito, y si 
bo lo hiciere, se tendrá por consentido 
dicho diclámen. Si lo nombrase y hu
biere discordia, corresponde á la Admi
nistración designar un tercero que la di
rima. ■ .

7 .’ Si se confirmare por este la opi
nion del primero, deberá el contratista 
retirar las prendas desechadas, quedan
do obligado^ reponerlas en el término 
de los 20 diüs siguientes. Los perjuicios 
que se irroguen al servicio pública por 
falta de puntualidad en las entregas ó por 
cualquiera otra circunstancia de que no 
deba ser responsable la Administración, 
serán de cargo del contratista y contra 
la fianza depositada.

8 .® La Dirección de Establecimien
tos penales queda facultada, si lo cree 
conveniente, para pedir, y el contratista 
obligado á facilitar en cada año, hasta un 
número de prendras doble del contrata
do, é iguales en un lodo con los precios 
y tipos aprobados.

9 .® Las entregas de camisas que ne
cesitare pedir la Dirección general en 
virtud del art. anterior sobre las 2.000 
contratadas, las verificará el coutratisla 
dentro de los 90 dias siguientes al en que 
se le haga el pedido de ellas.

10 . Para asegurar el cumplimiento 
del contrato, el contratista verificará un 
de|>ósilo de2.000 rs en metálico, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda píi- 
blioa al tipo de cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, ó en acciones de 
carreteras por lodo su valor real, otor
gándose l» correspondiente escritura 
dentro de los ocho dias siguientes al en 
quese apruebe por S. M. el remate, que
dando sujeto aquel, por falla de cum
plimiento en lo que se deja establecido, 
à la responsabilidad que marca el art. 
5.’ del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Madrid 6 de Agosto de -1861 —El 
Director general interino, Mauricio Lo
pez Roberts — Aprobado. «PdaaUailer 
rera.

Sn la Gacela de Madridnúms. 202 
y 225 correspondientes á los días 

de Julio y \ de Agosto, se hallan 
inserlas las Re&les órdenes siguien
tes.

MLMSTERIO DELA GOBERNACION.

Subsecretaría —Negociado 3

Bemitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Lena para procesar al Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento del mis
ino punto, ha consultado lo siguiente:

« Esta Sección ha examinado él expe- 
diinte en virtud del cual el Gobernadoi 
de la provincia de Oviedo ha negado a

Juez de primera inslar.cia de Lena la au- ’ 
torizacion que solicitó para procesar al 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
del mismo punto. 1

Resulta:
íjue esta municipalidad acordó, que 

pasado cierto término sin que los ve
cinos de Aller dejaran de introducir sus 
ganados en pastos que los de Lena 
creen de su exclusivo, aprovechamien
to quedarían los montaígueros en li
bertad de continuar prendando-

Que posteriormenteá este acuerdóse 
subastó el montazgo,, fijándose, «á tenor 
de anteriores acuerdos, en l8rs. la can
tidad que se habia de exigir por cada res 
aprehendida:

Que habiendo suplicado los rematan 
les del montazgo que se lespioveyesede 
licencias para usar armas, decietó el 
Alcalde la instancia diciendo que se ro
garla á la Guardia civil que no les pusie
se impedimento para usarlas ínterin se 
proveían de las competentes licencias:

Que con estos antecedentes pidió el 
Juez la Autorización deque se trata, for
mulando el Promotor fiscal los cargos de 
que la Municipalidad de Lena concedió 
á los montazgúelos facultad para pren
dar cabezas de ganado y exigir determi
nada cantidad en dinero; el Alcalde usó 
de atribuciones propias solo del Gober
nador al otorgar licencias para usar 
armas; y por último, so usurpó un de
recho real que lenian los moradores del 
honcejo de Aller de que sus ganados 
se apacentaran en los montes Je Lena, 
siendo por este concepto aplicable al 
presente caso’el artículo 440 del Código 
penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
estimando que el Ayuntamiento y Al
calde de Lena siguieron en sus acuerdo 
las practicas establecidas en el pais sin 
haber cometido delito alguno, y sí cuan
do más alguna falta que.deba corregirse 
gubernativamente:

Vistoel art. 326 del Código penal, que 
señala la pena que corresponde al em
pleado público que sin autorización com
petente impusiese una contribución o 
arbitrio ó cualquiera otra exacción con 
destino al servicio público haciéndola 
efectiva por medio de la fuerza pública 
ciando hubiese sido resistida como ile
gal por el contribuyente:

Visto el art. 440 del mismo Código, 
que se refiere al que con violencia en 
las personas ocupare una cosa inmueble 
ó usurpare un derecho real de ajena per
tenencia:

Visto el artículo 53 del Real decreto 
de 8 de Agosto de 185Î, á tenor del que 
debe considerarse comprendido en los 
artículos 317 y 318 del Código Penal à 
todo el que exigiese multasen metálico:

Considerando:
1 .° Que pueden tener aplicación al 

caso presente los artículos citados, pues
to que el Ayuntamiento de Lena se ex
cedió manifiestamente de sus atribucio
nes en los acuerdos que tomó, yo en 
cuanto al objeto de los mismos, ya tam
bién en cuanto á la manera cómo habían 
de ejecutarse:

2 .® Que no es cierto el cargo for
mulado contra el Alcalde de haber dado 
permiso para usar armas à los montaz- 
gueros, pues en su acuerdo, según lo 
que del expediente aparece, se limitó á 
decir que ínterin se proveían délas cor
respondientes licencias se rogaría á la 
Guardia civil que no les pusiese impedi
mento para usarlas;

La Sección opina que debe conce
derse la autorización solicitada por lo

]ue se refiere á los Concejales de Lena, 
y negarla respecto del Alcalde por el 
cargo indicado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
'Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 
15 de Julio de 1861 .—Posada Herrera. 
==Sr. Gobernador de la provincia de O- 
viedo.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.°

Remitida á informe del Consejo de 
Sanidad del Reino la consulta elevada 
por V. S á este Ministerio sobre si están 
ó-no comprendidos en las disposiciones 
del reglamento de 50 de Junio de /858 
pata la provision de las plazas facultati
vas de los Asilos benéficos, los farma- 
ceúticos que suministran las medicinas 
à dichos Asilos, la mencionada corpora
ción ha informado loque sigue:

Exemo. Sr.: En sesión de ayer apro
bó este Consejo el diclámen de su Sección 
primera que á continuación se inserta: 

cLa Junta provincial de Beneficencia 
de Salamanca ha manifestado al Gobier
no que habiendo dispuesto sacar á pú
blica licitación el suministro de medi
cinas] para los acogidos en las Gasas de 
Misericordia, Expósitos y Hospitales, de 
dementes de aquella provinc.-ia, al verifi
carse el remate se presentó D. Telesforo 
Velasco protestando el acto, por tener á 
so favor, desde Enero de 1851, el nom
bramiento de Farmacéutico de los refe
ridos establecimientos, creerse confirma
do en su destiño en virtud de lo dis
puesto en el art. 8.'del reglamento de 
30 de Junió de 1858 para la provision y 
órden de ascenso en las plazas facultati
vas de los establecimientos de Benefi
cencia.

Y como este Farmacéutico no disfru
ta asignación ninguna, hallándose redu
cido á despachar las medicinas necesa
rias con cierta rebaja en el precio de ta
rifa, y por oirá parle prevenga el art. 
1.® del reglamento citado que todos lo.s 
destinos cuya asignación anual llegue á 
5.000 rs. sean desempeñados por los 
facultativos de número, y por facultati
vos agregados los de menos asignación, 
queda la duda, por carecer completa
mente de ‘sueldo ó asignación, si debe 
reputársele como tal Profesor de Benefi
cencia y considerándole comprendido en 
el art. 8.°

La Sección ha examinado el asunto 
con detenimiento y madurez tanto ma
yores, cuanto que muchos Farmacéuti
cos de Beneficencia deberán hallarse en 
igual caso, y convendría, en su concep 
lo, que casi lodos lo estuvieran, como 
que solamente en los grandes estableci
mientos que tienen botica propia debería 
haber Farmacéuticos dolados; y ofrece 
por olía parle la subasta en este género 
de suministro, tan graves dificultades, 
que son en realidad los medicamentos 
una de las cosas ó efectos que no es posi
ble contratar, y que por lo tanto exclu
ye de la regla general el art. Si del re
glamento de Beneficencia de 14 de Ma
yo de 1852:

Considerando, pues, que la subasta ó 
pública licitación de los medicamentos 
es á todas luces inconveniente y hasta 
absurda, puesto que no es posible pre
sentar tipos para celebrarla, ni estable
cer condiciones que puedan comprobar
se al tiempo de recibir las cosas contra
tadas, de donde habría de resultar por 

fuerza, con notable daño de la humani
dad, que el Farmacéutico más codicioso 
y de conciencia más relajada seria el que 
ofreciese condiciones al parecer máj ven
io josas:

Considerando, por otra parle, que el 
art. 1.® del reglamento de 30 de Junio 
de 1858 comprende en la clase de Pro
fesores agregados à lodos los.que tienen 
asignación menor de 5.000 rs. anuales, 
y que indisputablemente reune esta con
dición quien posee un nombramiento y 
desempeña un cargo sin asignación nin
guna fija;

Considerando, en fin que no puede 
aspirarse á mayor economía en el sumi
nistro de medicamentos hechos por los 
Profesores de Farmacia à los estableci
mientos benéficos que la debida á una 
rebaja en el precio de tarifa compatible 
con la buena calidad de las snslaneia.s 
que entran en la composición de aquellos^ 
y con su preparación acomodada á los 
preceptos del arle y á la farmacopea ofi
cial;

La Sección es de dictamen que el Con
sejo, si lo tiene á bien, so sirva consul
tar al Gobierno:

1 .’ Qaeasí’D. Telesforo Velasco, 
Farmacéutico delasCasasde Misericor
dia, Expósitos y Hospital de dementes 
de Salamanca, como los demas profeso
res que se hallen en el propio caso deben 
considerarse comprendidos en el arl. 8.“ 
del reglamento ds 30 de Junio de <858^ 
y tenerse por facultativos agregados los 
establecimientos de Beneficencia.

2 .® Que el suministro de medica
mentos páralos establecimientos benéfi
cos mediante pública licitación ofrece in
convenientes gravísimos y de suma tras
cendencia para la humanidad, siendo 
como loes imposible de comprobar su 
buena calidad y perfecta elaboración; 
porcuno motivoaebén considerarse como 
una délas cosas ó efectos que nose pue
den contratar, à que se refiere el arl. 57 
del reglamento general de 14 de Mayo de 
/852 para la ejecución de la ley de Be
neficencia vigente.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de acuerdo con el 
preinserto diclámen, de Real órden la 
digo á V, S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
mochos años. Madrid 16 de Julio de 
1861.—Pasada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Salamanca.

Subsecretaría.—Sección deórdenpúblico. 
^Negociado 5.®—Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á este de la Gobernación en 51 
de Mayo último la Real órden siguiente;

«Habiendo llamado la atención de la 
Reina (Q D. G ) elque por algunosGon- 
sejos provinciales se han admitido en el 
servicio como sustitutos á individuos li
cenciados del regimiento iufaoleria Fijo 
da Ceuta, á donde fueron destinados 
en virtud de sentencia de un Consejo de 
guerra ó por medida, gubernativa se ha 
dignado S.M. mandar con este motivo 
que se signifique á V. E.su Real voluntad 
deque por el Ministerio de so digno car
go se prevenga lo conveniente á las Auto
ridades dependientes del mismo, á fin de 
queen lo sucesivo no puedan considerarse 
ni se admitan las licencias absolutas espe
didas por el precitado regimiento á losin- 
divíduos que se hallen en aquel caso co
mo leslirapniode honradez y buena con
ducta, para los efectos del párrafo terce
ro del arl. 139 déla ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856; jen el concep-
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lo de que para la mejor aplicación de es* ! 
ta disposición se previene con esta fecha 
al Comandante general de Ceuta que a 
los individuos de que se trata se les pon
ga como última en sus licencias absolu
tas la de que estas no servirán para los 
indicados efectos de la’ley de reemplazos 

vigente.»
De Real órden, comunicada porelbr. 

Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S.para su conocimiento, el del 
Consejo de esa provincia y demás efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
machos años Madrid 19 de Julio de 
4561 Subsecretario, Antonio La- 
novas del Castillo.—Sr. Gobernador de 

la provincia de......

años. Madrid 31 de Julio de 1861. 1 3,’ Que dicha Real órden y las 
=E1 Subsecretario, Antonio Cáno-1 disposiciones á que se refiere la pre- 

t_____________________..«««¡«.A nnlnr nr COAirOnlAn TCnfití-vas del Gaslillo.=Sr. Gobernador
de la provincia de...

Las Direcciones generales del 
Tesoro público, [de Contabilidad de 
la Hacienda públicay de contribu
ciones, en circular fecha 18 del pre
sente mes me dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á estas Direcciones 
generales, con fecha 3 del mes ac
tual, la Real órden siguiente;

«limo. Sr.; He dado cuenta â la

vención anterior, se circulen repeti
damente en los periódicos oficiales y 
por los demás medios que V. S. con
ceptúe necesarios, con el objeto de 
que, llegando á noticia de los Ayun
tamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no ale
guen ignorancia, y sirva esta de 
pretexto para entorpecer las opera
ciones de arqueo, fallando á loraan-
dado.

Del recibo de la presente, à la

Reina (Q. D. G.) de la exposición
El Sr Ministro de la Gobernación I elevada por Y. l. á este ftiinisterio 

dice con fecha de hoy al Goberna- en 19 de Junio último, proponiendo 
dor de la provincia de Navarra lo las reglas que considera necesarias 
niie si"ue- puntual [cumplimiento de
’ Enterada la Reina (Q. D. G ) del cuanto en materia de arqueos esta 
expediente relativo á la competencia prevenido; y enterada S. M. de so 
suscitada entre los Ayuntamientos de contexto y de la opinion sobre el Azuelo, en esa provincia, y de Mo- particular emitida por las Direwio-| 
reda en la de Alava, con motivo de nes generales del lesoro y de Cen
ia inclusion del mezo Santos Morte- tribuciones, se ha servido mandar, 
ruelenel alistamiento del piimerpue- de conformidad con el parecer de 
blo para el reemplazo del año actual; esa Dirección general, que se obser-

Vastos los .art ulos 38,55 y 56 de ven las reglas siguientes: 1 En los 
la uTSenniiiUsatteente.- dias 8, 15 y 23 de cada mes, o en el

Considerando que para que pueda respectivo anterior si alguno de ellos 
suscitarsecompetenciasobre lainclu- fuese festivo, se dedicaran las dos 
sion de un mozo es preciso que este últimas horas de las ordinarias de 
se halle comprendido en los alista- oficina a las operaciones de ssienl 
mientes de dos ó más pueblos. . comprobación y arqueo, quedando

Considerandoque ballándoseexen- antes cerrada la caja para los .ngre 
las de aoiotas las provincias Vascon-1 sos, pagos y formalizaciones 2. E 
aadas ^no puede existir en ellas alis- el último dia de mes soloise ejecu- 
ümieñto ni cabe alegarcomo razon taran ingresos, pagos y formaliza- 
elaue el mozo se baila incluido en el 1 clones hasta las doce de la manana, 
de U1 ó cual pueblo de dichas pro- consagrándose las horas res antes a j _ comprobar los resultados del cuarto

Considerando que, no existiendo periódo y m'nsiial y á practicar el 
alistamienlo en la villa de Moreda, no arqueo con toda la escrupulosidad 
ha Dodido Santos Morteruel ser in- necesaria, á fin de asegurarse de la 
clBido en el de la misma: verdadera existencia en caja remi-

Considerando que dicho mozo solo tiéndese en el mismo día si lo per- 
ha sido comprendido en el-alista- mitiera labora de salida del correo, 
miento dé Azuelo, v que en este pue- las copias de acta que ordena el ar- 
blo debe responder de la suerte con ticulo 16 de la Instrucción de 15 de 
arrecio á lo dispuesto en el citado Aovicinbre de 1860. Y 3. Si el ni- 

56' 1 festivo, sede-
’ considerando que atendidas estas die,irá exclusivamente á las opera- 
razones no debe tenerse en cuenta clones de comprobación y arqueo 
si «I mozo está ó deja de estar casa- que.están delerininadas,-no obstante 
do y emancipado de sus padres, ni lo dispuesto en los artículos 9 y 13 

■ tampoco si se halla ó nó avecindado de la citada Inslruecmn de 15 de 
en Moreda, puesto que ninguna de Noviembre. De Real orden lo digo a 
estas circunstancias puede dar dere- V. I. para su inteligencia y cump 
chó en el presente caso á una pro- míenlo.
vitícia exenta de quintas; Al trasladarla á V S. para su co-

S M.S de conformidad con el dio- nociraienlo. estas Direcciones gene- 
fAmán Aft h Sección de Gobernación rales han acordado:tâméo de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, 
se ha servido decidir esta cuestión en 
favor de esa provincia, y declarar 
qué el referido SahloA Morleruel es
tá-bien incluido en el alistamiento de 
Azuelo para el reemplazo del año

Al propio Tiempo ha tenido a bien 
S. M. disponer que esta resolución 
se circule para que fije la jurispru
dencia que ha de observarse en casos 
semejantes »

De Real órden, comunicada por el
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspon- 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos glas 1 .* y 2."

que acompañan once ejemplares, se 
servirá V. S. dar conocimiento à la 
Dirección general de Contabilidad, 
así como de las disposiciones qne so
bre el particular hubiese adoptado; 
en la inteligencia de que estas Oirec- 
cionesse hallan dispuestas á exigir la 
mas estrecha responsabilidad á los 
Jefes y demas empleados que de cual
quiera manera entorpezcan el cum- 

! plimiento de la repelida Real dispo- 
• sicion.

Arnedillo. . .
Bergasa.
Bergasillas. . .
Carbonera. . .
Gorera. . . .
Enciso y tierra . 
Herce. . . .
Manilla y tierra. 
Ocon y- tierra. . 
Poyales y tierra. 
Préjano. . . . 
Quel. . . , 
Redal. . . . 
Robres y tierra. 
Santa Eulalia Bager 
Tudelilla. . . 
Turruncun. . . 
Villar de Arnedo. 
Villarroya. . • . 
Zarzosa. . . .

Total. . ■

889
571
265
161
868

1.241
786

2.542
1.956

738
964

1.727
522
406
211

1.044
287

1.032
531
354

20.184

168,91
108,49

50,35
30,59

161,92
235,79
149,34
444,98
371,64
140,22
183.16
328,13

99,18
77,14
40,09

198,36
54,53

196.08
62,89
67,26

3.83'4,96

Arnedo 9 de Agosto de 1861.—El Al
calde, Nicalás M de Selien.

Lo gue he dispuesto se inserte en 
el Doletin para debido conocimien
to y gue los Ayuntamientos por su 
parle cuiden en sus respectivas lo
calidades de gue tenga la publicidad 
conveniente cuanto se previene por \ 
la Superioridad-, sirviéndoles ade- í 
mas de gobierno gue las oficinas de 
provincia se hallarán abiertas para 
los efectos de la circular inserta, 
desde las 9 de la mañana á las 3 de 
la tarde lodos los dias, esceplo los 
festivos; y los de argueo solamente 
hasta las 12 de la mañana, desde 
cuya hora no se recibe ni se paga 
cantidad alguna por la caja de la 
Tesorería de Hacienda pública. Lo
groño ^^ 'de Julio de Í861.=Ma- 
nuel Soraoza.

En los repartimientos girados en
tre los pueblos de los partidos judi
ciales de Arnedo y Torrecilla de Ca
meros para atender á la manutención 
de los presos pobres en lodo el pre
sente año, ha correspondido á cada 
uno de «'iquèllos el cupo que respec
tivamente se señala, los cuales he 
mandado insertar en el Boletín oficial 
de la provincia, para los efectos pre
venidos. Logroño 13 de Agosto de 
1861.=El G. !.. Tomás Delgado.

1,’ Que haga Y. S. las preven
ciones mas terminantes á las oficinas 
deesa provincia para que cada una, 
en el círculo de sus deberes, con
tribuya al exacto cumplimiento de 
las reglas adoptadas.

Que puesto V. S. de acuer
do con los Jefes de las citadas ofici
nas, se fije la hora en que ha de ter- 
miftar la expedición de cargaremes 
y libramientos, calculando pruden- 
cialmente el tiempo preciso para las 
operaciones de asiento y caja, á fio 
de que ésta se cierre indispensable- 
mente á la determinada en las re-

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA 
EN CAMEROS.

ÀiVOP^1861.

Reparlo hecho entre los pueblos de su 
partido del presupuesto formado por este 
Ayuntamiento para manutención de presos 
pobres y demas gastos de esta cárcel que 
se remite al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su *aprobación correspon
diendo á cada pueblo á razon de setenta y 
cinco y medio céntimos por¿alma.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

AÑO DH 1861.

Reparlimienlo que forma el Alcalde de 
la ciudad de Arr.edo como presidente de 
la JuQla de su partido judicial entre el 
número de almas del mismo, de 1res mil 
ochocientos treinta y cuatro rs. noventa y 
seis cénts. para atender al sostenimiento 
de los presos pobres de la cárcel y demas 
gastos, según se demuestra á continua
ción y à razon de diez y nueve céntimos 
por alma.

Importan los gastos. . 11.652,60 
Idem los ingresos. , . 7.817,6i

PUEBLOS

Nieva. . . 
Resillo. . . 
Horligosa. . 
Villoslada. . 
Lumbreras. . 
Aldeanueva . 
Villanueva < 
Pradillo .
Gallinero. 
Pinillos . 
Almarza . • 
Laguna g. ■ 
Cabezon . . 
Ajamil. . • 
Rabanera. . 
Jalon . . . 
Mu-'O. . . 
Torre. • • 
Sania María . 
Mon tal bo . . 
San Roman . 
Torremuña . 
La Santa. . 
Terroba . . 
Solo . . • 
Luezas. . • 
Trevijano. . 
Neslares . • 
Hornillos . . 
Torrecilla. .

T&laL

naeve mil

Número 
de 

almas.

Importe 
t

----

. . 665 426,57
311 234,81

. . 1-046 789,35
. . 1.158 859,19
. . 725 647,38

119 89,84
. . 528 247,64

267 201,68
. . 158 119,29
. . 147 110,98

241 181,96
557 420,54
175 130,61
177 153,65
20t 161,76

. . 158 104,19
221 166,85

. . 187 141,18

. . 135 100,41
. . 97 75,23
. . 607 458,28
. . 575 285,18
. . 151 98,90
. . 155 115,61
. . 2 045 Î.543,97

127 95,88
584 289,92

. . 254 476,67
222 167,61

. . 1.792 1.352,96
00 18

. . 12.999 9.811,18

Importa este reparlimienlo 
ochocientos catorce reales y diez Y 0®«® 
céntimos. Torrecilla en Cameros 25 de Ju
nio de 1861.-El Alcalde, Lucas Garcia*

Déficii 3 834,96

Número
PUEBLOS.

Arnedo, . . 3.489

Correspon- 
de á cada 

pueblo.
¿Rs. vn.

El Exemo. Sr. Minixiro de la Goberna
ción con fecha 3 del actual ce ha servido 
comunicarme ta Real órden siguiente:

De Real órden prevengo á V. S. adop-
le las disposiciones oportunas para Con- 

662,91 seguirla captura de Francisco Mendoza.
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Galvez Y de olro compañero suyo, cuyas i blo de Bañares, ante aquel Alcalde, Pro- j 
señas expresan en la adjunta nota; y curador Síndico y Escribano, con su- ; 
queco caso de ser habidos; sean remití- gecion al pliego de condiciones que se 
dos ai Juez de primera instancia de Lor- inserta al pie de este anuncio.
ca, que Ies reclama.

En su consecuencia encargad los Akal- Mayor cuantía. 
des, Guardia civil y dependientes de vigi- \ . . . 
lanciaproüodaná la basca y captura de los , Diez y siete fincas sitas en jarisdic- 
suictos qac se espresaa a cayo efecto se «•«» Bañares, procedentes de los Be- 
am/aasusseñas ,1 conlíanacioa, «nitW» J 
dolosá Aposición deesle Gobierao sifué- datario Pantaleon Canas, Pedro Gime- 
sea habidos. Logroño U de Agosto de nez y Vicente García por 8 fanegas 3 
ÍS6I G. i , Tomás Delgado. celemines y2 cuaiHllos de trigo y lo mis- 

mo de cebada, tipo que sirvió para la
Señas personales del llamado Francisco * " 

ducida la 6.“ parle 535 rs. id. para la
Mendoza G a ive z. 3.“ rebajadas las cinco seslas pa les del

r, , 1 -, de la 1.“ 543 rs.Estatura mas que regular, pelo casta- 
ño con bigote y perilla, color bueno, ca- L,.rendalaiio Manuel Sacristan, Mateo 
ra redonda, fisonomía simpática, vula y Marcelo Gonzalez, por 25 fa- 
algo parada, edad do 24 a anos, g ç^iemines y Scuarlillosdelrigo 
acento castellano y bastante expe i o, yjg-jjjjgmg je cebada anual, tipo que 
maneras finas, usa levita negra y som- j / subasta y.364 rs. 45 
brero hongo decolor de cale. a ¿pd^gjjg ¡g g/ 

parle del de la 44,435 rs., id. para 
Señas de su compañero la 3.“ rebajadas las cinco seslas parles

, del de la 4.“ 4.089 rs. 45 cénls.
Edad 26 años poco maso menos, es- Cuarenta y una id., sitas en id., pro

latura regular, colosado, rojo, con u-- cedentes de id., su arrendatario Cipria- 
gole. Vestía una especie de levita o I Paigcios, Pío Guardamino José Olar- 
chaqueta decamino y sombrero calenes. palacio y Leandro Garda, por 27 

_ , , , jj fanegas, 3 celemines y 2 cuai lillos de 
Señas de los cabalas. y [cismo de cebada, Vpo que

, , , , sirvió paia la 4.“ subasta 1.529 rs. 43 
Eluno castaño obscuro, dos dedos 2 a deducida la 6.“ 

raenosde la marca y bastanteiflaco: y el . ^ 275 rs., id para 
otro negro, déla misma alzada, también a jg^gigdas jos cinco seslas parles 
flaco, los arreos de un uso regular y las jg aj ^24 rs 43 cents.
monturas sillas. Cincuenta y ocho fincas sitas en id..

__ procedentes de id, su arrendatario Joa
quín Palacios, Miguel Olarle, León Gar- 

Encargo à .la» auloridades locales, «1»rieloGatfecay■FerminHerranz. 
Guardia civil y denendrentes del ramo P"/* fanega», i celemines y 2 cuar- 
«Udi uia VI y I J mismo de cebada. Upo 
de vigilancia «pe sirvió pa/a la I.’ subasla2.470 s. 
inca de para la 2.“ deducida la 
min, contra quien se instruye cau&a . * a i opi • i criminal en el Juzgado de Bribiesea <1^ ?«'«]• í-»®* rs id pa- 
sobre robo de una pollinaá Manuel Oje- r» la 5. rebajadas las cinco seslas par- 
dn/wceii»deQuinlana Buz, á cuyoefec- ><» del de la 4. 1.981 rs. 44 cenia, 

to se insertan a continuación sus señas, irrn ni? rnivnirinNirQ asi como las delapollina robada. Logro- PUM«0 DE CONDICIONES 
ño 45 de Agosto de 486l.=El. G, I., 
TMnñí Reinado 4Los remales se verificarán en el 

dia y f jrma que se espresa en el anuncio 
Señas de Jorge Illana. y no tendrá efecto sin que recaiga la 

aprobación de la Dirección general del
Como de unos 30 años, encarnado ramo.

Noseadmilirá postura menor2?auúque moreno, con pañuelo encarnado 
á la cabeza y palalon al parecer de sa
yal.

Idem de la pollina

Pelo pardo,"cara ablancada, de alza
da regular.

que la cantidad que se le designa á cada 
uno de los arrendatarios actuales.

1, 3/ El arriendo será por tiempo de 
I cuatro años, a contar desde el 45 de 
1 Agosto próximo para las tierras y desde 

el 45 de Noviembre para los viñedos 
terminando en iguales dias de 48^4, 
entendiéndose que los rematantes podrán 
entrar à cultivar las fincas desde el mis-

ADMlMSmClON PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos dsl Estado 

de la Provincia de Logroño.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores la primera y segunda su
basta celebradas simultáneamente en es
ta Capital V en el pueblo de Bañares los 
dias 24 de Julio último y 14 del actual, 
para el arrendamiento de las tierras de 
pan llevar que se espresan á continua
ción, se procederá á la tercera deduci
das las cinco sestas parles d(d de la pri
mera el dia 25 del actual y hora dé las 
4 4 de'su mañana, en ei despacho deí 
Sr.GoVerijiadordélaprovinciaanleS S.“ 
ei Administrador principal del ramo y 
.Eswihftnp.iqH.acienda, y en el mismo día 
y Eora en las Salas Cónsistóriálesdelpúe-

mo día en que se les notifique por la 
Administración la aprobación del rema
te y sus condiciones.

4.“ Ademas del precio del remate 
se pagará por el rematante y en metáli
co el valor que á juicio de peritos tengan 
las labores hechas y írulos pendientes en 
las fincas.

5.^ El rematante recibirá Jas fincas 
con expresión de las casas, chozas, ta- j 
pias, norias y demas que contengan y 
del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que á juicio de peii- 
tos se notasen al fenecer el contrato.

6.^ Si las fincas se enagenasen des- 
pues de arrendadas caducara el ari iendo 
çoncluidoque sea el año corriente á lq 
toma de posesión por el comprador.

7.* No será admitido à los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ni en distinta es
pecie que lo estipulado. El contrato ha 
dé ser á suerte y ventura sin opcion á ser 
indemnizados porestincion de langosta, 
pedrisco ú otro incidente imprevisto.

S.'" El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el ^importe del ar
riendo.

Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago dedere 
chos al Escribano, fieles de fechos y el 
del papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

lO.'^ No será permitido á los arren
datarios subarrendar las fincas á oirás 
personas sin previa autori ación de la 
Administración.

4 4 .* En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan con alguna de estas 
condiciones quedan sujetos á la acción 
que contra ellos inténtela Adminrnistra- 
cion á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar

42“ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo 
que se inserta á continuación de este 
pliego las cuales deberán entregarse en 

? el mismo acto del remate admitiéndose 
I la mas ventajosa.

43.“ No serán admitidas las propo-

dich^ casa es comprada à la Nación y los 
plazoíqíie restase por satisfacer se fë^ 
baiarán al comprador dél precio en qué j 
la remate.

Dado en Logroño á veintiocho do Ju
lio de mil ochocientos sesenta y/tinó,— 
Ildefonso San Millan.=Por mandado de 
S. S/, Rafael Nágera

INSTITUTO DE 2." ENSEÑANZA DE 
LA PROVINCIA DE LOGBOÑO.

siciones de los que no acrediten tener 
hecho el depósito en la Caja sucursal de 
la provincia de la décima parle del ar
riendo cuya cantidad será devuelta a es- 
cepcion de aquel cuya proposición se 
haya adnaitido cómo más ventajosa.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de........se 
la enterado del pliego de condiciones 
con que se ha de celebrar el arriendo en 
lública subasta de varias fincas sitas en 
urisdlccion de . .....procedentes de... 

....... que ha llevado en renta D. ...........  
y ofrece la renta anual de rs. vn.........  
..........para locual acompaña la carta de 
pago del depósito hecho en Ja Caja su
cursal de la provincia.

Logroño 4 4 de Agosto de 4861 .= 
P 0., Segundo Blazquez.

En cumplimiento de lo que previene 
el Reglamento vigente, los exámenes de 
los dos cursos de Latinidad de este Insti
tuto, tanto de enseñanza pública como 
doméstica darán principio el día 2 de 
Setiembre próximo, por el órden si
guiente.

En los dias dos y tres se celebrarán 
los exámenes de los alumnos de ense
ñanza pública del establecimiento. En el 
dia 4 darán principio las de enseñanza 
doméstica; y con el objeto de siifrir este 
examen deberán presentarse en ellnstí- 
luto los alumnos de enseñanza doméstica, 
que se hallen matriculados en alguno de 
los cursos mecionados.

Los alumnos de las demas asignaturas 
que no probaron curso en Junio último 
ya por no haberse presentado al exá- 
men ordinario ó por haber quedado sus
pensos en dicho ejercicio, se preséúla- 
rán á subir el exámen extraordinario 
desde el dos al quince de Setiembre.

Loque para conocimiento de lós pa
dres y alumnos de este establecimiento 
se anuncia por medio del Boletín oficial.

Logroño 4 4 de Agosto do 4 864.=»El 
Director, Julian Orodea.

AM MIO.

Hallándose terminado el 
espediente instruido por es
te Ayuntamiento, acerca de 
los Propietarios de esta villa 
qué pasan á contribuir á la 
de Cenicero por las fincas 
qup posee en el término dç 
la Rad y Verde, y hecha U 
liquidación de las bajas que 

¡ por este concepto le ha re- 
I sultado á cada uno; se ánun- 
¡ cía al público por terminó

n. Ildefonso San Millan, Juez de prime
ra Instancia de esta Ciudad de'Logro^ 
ño y su partido.
Por el presente hago saber: Que á 

instancia de D? Fermina Goñi, como 
madre Autora y curadora délos menores 
D. Vicente y D.'" Carmen Goñi, y pre- 
bio la consiguiente información de ne
cesidad y utilidad he acordado poner 
en pública subasta las fincas siguentes.

Rs. vn.

9.^14

Una casa sita en esla capilal- 
y su calle deOHçi i^s, demarca
da con eJ núm. 8, limítrofe 
por Ñorie la calle, Oriente es
cuela gratuita de niños y D. E- 
cequiel Lorza, lasada en nueve 
mil doscientos catorce rs. ...

Y una heredad de seis fane
gas de tierra en el camino de 
Alberile, jurisdicción de osla 

I ciudad, lindante por Poniente 
el camino, Sur D. José Santa 
Cruz y Oriente el brazal en.' . ’

Quien quisiere hacer posluraj. 
eldiavejple y pno de Agosto pxpx^^o y. 
hora de las diez de su mañanaú los e^T 
trad s de este J uzgado, en qué leúdra 
lugar el rematé, y se le,admiiifá sien Jó' 
arreglada á derecho, aJvhtiendh IJúft

de cuatro dias que coircr^n 
desde la fecha en que se pUr 
bliqüe en él Boletín oficial 
de la provincia, para que, 
los intefesailos puedan éia- 
minarle y haçcr Jjis 
ciones que tengan por co^-* 
veniente. Uruñuela i.° de 
Agosto de 186 i =El Alcal
de, ÉstébànMirigàez. :

tOGROKO- IMF,
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